
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259143-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ROCIO RAMIREZ BUITRAGO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259143-52

Fecha Resolución 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA ROCIO RAMIREZ BUITRAGO

Matrícula No 691600

Dirección para Notificación
CL 72 BIS # 42- 70URBANIZACION TERRANOVA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4078577
Resolución No. 259143-52 

DE: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259143 de 25 DE AGOSTO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE AGOSTO DE 2023 el (la) señor(a) MARIA ROCIO RAMIREZ BUITRAGO
identificado con C.C. No. 42067053, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
259143  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
691600 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: CL 72 BIS # 42- 70 en el (los) periodo(s) facturados(s)
marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2023.  Usuaria manifestó su inconformidad con el cobro
de las 5 últimas facturas por los consumos y cobros que no son reales ya que es un predio que tiene muy
poca  utilización  del  servicio  y  cuando  han  tenido  el  servicio  se  alimentan  de  un  nacimiento  en  este
momento tienen el  servicio cortado,  también indica que el  predio aparece como comercial  no es  real  es
una residencia familiar, el parqueadero que existe se alimenta también de un nacimiento .por lo tanto  no
acepta estos cobros tan elevados   Solicita revisión y reliquidación de facturas.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE AGOSTO DE
2023  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Rocio  Ramírez  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que el inmueble cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor nuevo N° H23VA046476  el cual registra una lectura acumulada de 03 m3.  el servicio
se  encuentra  suspendido,  la  casa  no  esta  habilitada,  cuenta  con  agua  de  un  nacimiento  que
viene de la parte  de la montaña, para llegar a este predio,  se debe ingresar por el parqueadero,
 y los dos se abastecen del  agua del  nacimiento,   y la conexión del  agua potable si  estuviera 
activa, seria para uso de los dos,  pero por falta de pago se encuentra suspendida.

Esta acometida tenia instalado el medidor  53320,  el cual se suminstró e instaló por la Empresa 
antes del año 2000,  es decir,  tenia más de 23 años  y  al revisar el histórico de  lecturas, nunca
se habia reportado su lectura, porque los actuales lectores y los revisores del Departamento de
Servicio al Cliente,  no encontraban su ubicación,  se reportaba como:  no se encuentra medidor,
sin  conexión,  otro  proveedor   y   suspendido  y  se  liquidaba  mensualmente  los  cargos  fijos  sin
consumo,   pero  en  algunos  periodos  desde  el  año  2022,   se  le  liquidó  consumo
promedio  de  usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,    y   al
actulizar la lectura en el periodo de marzo de 2023 del medidor 53320,  que era 798
m3,   el Grupo de Facturación,  consideró que nos debian los 798 m3,   e inició el
trámite de la revisión previa  y en el periodo de marzo,  liquidó un consumo de 23
m3,  en abril el medidor avanzó a 810 m3,  arrojando un consumo de 12 m3 pero se
facturaron  10  m3,   se  logró  determinar  que  la  acometida  abastecia  la  vivienda
ubicada en la parte de atras del parqueadero y el medidor no estaba en un lugar de
facil acceso,  se requirió reposición de medidor.   



En  el  periodo  de  mayo,   el  medidor  avanzó  a  815  m3   (815-810)   arrojando  una
diferencia  de  5  m3   y  se  adicionaron  95  m3   de  los  pendientes,   para  un  total
facturado de 100 m3,  en junio avanzó 1 m3  (816-815)  y se liquidaron los 10 m3 
que  consideró  el  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,    que  corresponden  al
consumo  estimado para esta vivienda y el parqueadero;   para el período de julio
ya  se  habia   cambiado  el  medidor,   y  no  registró  consumo,   y  el  Grupo  de
Facturación,  considerando que no habian fugas imperceptibles,  y que el medidor 
53320,   si  habia  registrado  debidamente  los  798  m3,   decidió  cobrar  los  metros
cubicos que faltaban,  y por lo tanto,  en Julio se liquidaron 441 m3.  

En  el  siguiente  cuadro  se  puede  apreciar,    que  durante  varios  periodos  se  liquidó  consumo
promedio,   y estos sumaron  235 m3   quedando sin facturar  563 m3,   y se inició el debido
proceso para determinar la causa del aumento,   por lo cual,  se envió al equipo del geófono,   y
verificó las instalaciones de la casa,  y no se detectó fuga alguna,  razón por la cual ,   se inició
la recuperación o facturación de los metros cubicos que se dejaron pendientes.

Se  revisó con el  geófono,   en  dos  oportunidades,   los  días  28/03/2023   y  el   25/05/2023,   se
reportó   que  la  vivienda  se  encuentra  desocupada  y  no  se  detectó  la  existencia  de  fugas
imperceptibles,  tiene otra fuente alterna de agua,  proviene de un nacimiento de la parte alta de
la montaña aledaña al predio.



Actualmente,  esta matrícula se encuentra clasificada con clase de uso COMERCIAL,  porque se
ha  considerado  que abastece  el  parqueadero y  la  vivienda,   si  el  usuario  desea  que  esta  sea
modificada debe solicitar  certificado de estratificación en la Secretaria de Planeación Municipal,
por lo cual no se accede a realizar ningún cambio a la clase de uso. 

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando  la  prestadora en obligación de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para   los  periodos
reclamados por la parte del usuario, se sumaron los consumos propios del mes arrojados por la
diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando  desviación
significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulado para estos fines
en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los  consumos
imputables a lo demandado por el inmueble.  

Por  lo expuesto,   este Departamento,   NO ACCEDE   a modificar el  consumo facturado en
los  periodos de  MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO Y JULIO y  AGOSTO  DE 2023,  en marzo
23 m3  de consumo promedio ,   en abril   y junio 10 m3,  promedio de usuarios   que se
encuentran  en  las  mismas  circunstancias,   y  en  Mayo  y  Julio  de  2023,   se  recuperó
consumo pendiente considerando que fue debidamente registrado en el medidor pero no
se habia facturado,  se liquidarón 100 y 441 m3,    se aclara que este consumo fue registrado
en el medidor anterior,   el cual se cambió por la causal de avance técnologicó y se instaló el  día
 18 de julio de 2023,  el medidor H23VA046476,  y al 20 de agosto de 2023, avanzó a 3 m3.  y
se  facturaron  en  agosto,   actualmente  el  servicio  esta  suspendido,   porque  no  realiza  pagos



desde  el  01/10/2022,   al  periodo  de  agosto  de  2023,   presenta  11  facturas  en  mora,  con  un
saldo  insoluto  por  pagar  de  $5.160.000,   para  recurrir  debe  realizar  abono  de  las  sumas  no
reclamadas,  es decir cancelar como mínimo la suma de $870.000, correspondiente al saldo por
pagar de la factura del periodo de febrero de 2023.

.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar
las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994,  Establece:   “De los cobros inoportunos.  Al  cabo de cinco meses de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Sentencia C 060 de 2005. 

Ley 1176 de 2007. ARTÍCULO 4o. CERTIFICACIÓN DE LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS. Los municipios



y distritos al momento de la expedición de la presente ley seguirán siendo los responsables de administrar
los  recursos  del  Sistema  General  de  Participaciones  para  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico  y  de
asegurar  la  prestación  de  los  servicios  de  agua  potable  y  saneamiento  básico.  En  todo  caso,  deberán
acreditar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  por  el  Gobierno  Nacional,  en  desarrollo  de  los
siguientes aspectos:

a)  Destinación y giro de los recursos de la participación para agua potable y  saneamiento  básico,  con el
propósito de financiar actividades elegibles conforme a lo establecido en el artículo 11 de la presente ley;

b) Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos;

c) Aplicación de la estratificación socioeconómica, conforme a la metodología nacional establecida
( negrilla fuera de texto).

d) Aplicación de la metodología establecida por el Gobierno Nacional para asegurar el equilibrio entre los
subsidios y las contribuciones para los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo.

“(…)”.

Ley  142  de  1994.  14.8.  ESTRATIFICACIÓN  SOCIOECONÓMICA. Es  la  clasificación  de  los  inmuebles
residenciales de un municipio, que se hace en atención a los factores y procedimientos que determina la
ley”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  ROCIO
RAMIREZ BUITRAGO identificado con C.C. No. 42067053 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  MARIA ROCIO RAMIREZ BUITRAGO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CL 72 BIS # 42- 70 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  ROCIO  RAMIREZ  BUITRAGO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 691600 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994.  

Al periodo de agosto de 2023,  presenta 11 facturas en mora, con un saldo insoluto por pagar de
$5.160.000,  para recurrir debe realizar abono de las sumas no reclamadas,  es decir cancelar
como  mínimo  la  suma  de  $870.000,  correspondiente  al  saldo  por  pagar  de  la  factura  del
periodo de febrero de 2023.



Se les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259177-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA MARIA ARIAS OSORIO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259177-52

Fecha Resolución 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA MARIA ARIAS OSORIO

Matrícula No 1676790

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 10PUEBLITO PAISA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4080924
Resolución No. 259177-52 

DE: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259177 de 28 DE AGOSTO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE AGOSTO DE 2023 el (la) señor(a) SANDRA MARIA ARIAS OSORIO identificado con
C.C.  No.  42122396,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  259177  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1676790 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: MZ 8 CS 10 en los
periodos facturados 2023-07,  2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula
No. 1676790 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto 1123 m3 1104 m3 19 m3 19 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Julio 1104 m3 1074 m3 30 m3 30 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 02 de Septiembre
de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  “Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  predio  con
tres baños,  viven cuatro  personas.  Equipo de medida  P1715MMRSA101503AA lectura actual  1135
m3”.  Se  determina  que  el  incremento  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  normal  del  servicio,  se
desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el  período de Julio y Agosto de 2023,
los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo  establecido  en  el  inciso  primero  del
artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos
disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el  aparato de medida y facturados a la matrícula No. 1676790
por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Julio  y  Agosto  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está
facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación
o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del



servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SANDRA  MARIA  ARIAS
OSORIO identificado con C.C. No. 42122396 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
SANDRA MARIA ARIAS OSORIO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 8 CS 10 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  SANDRA  MARIA  ARIAS  OSORIO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1676790 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259208-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE   DOMINGO  CORNEJO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259208-52

Fecha Resolución 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE   DOMINGO  CORNEJO

Matrícula No 19536465

Dirección para Notificación
MZ 43 CS 27 ASAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4080922
Resolución No. 259208-52 

DE: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259208 de 28 DE AGOSTO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE AGOSTO DE 2023 el  (la) señor(a) JOSE   DOMINGO  CORNEJO identificado con
C.C.  No.  10018587,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  259208  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19536465 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MZ 43 CS 27 A en el
 periodo facturado 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula
No. 19536465, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto 670 m3 644 m3 26 m3 26 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 05 de Septiembre 
de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  “Previamente  se  llamó  y  reiteradamente  por  vía  telefónica  al
reclamante  y  se  va  a  buzón,  al  encontrar  el  predio  el  cual  no  tiene  nomenclatura,  se  halla  el
medidor en buen estado y registrando normal, se toca en la casa y nadie sale, desde el medidor no
se observan anomalías. Equipo de medida C17LA154141AA, lectura actual 684 m3”.  En el predio no
fue posible revisar las instalaciones hidráulicas.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  el  100%  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que,  en  próximas
oportunidades,  cuando para brindar  una respuesta  eficiente  y oportuna a su reclamación se requiera de
visitas  técnicas,  debe  contar  con  la  disposición de tiempo necesario  para tal  efecto,  para que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Agosto  de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de  1994   establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 19536465
por la Empresa, respecto al período de  Agosto  de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando
por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con



el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE   DOMINGO  CORNEJO
identificado  con  C.C.  No.  10018587  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
JOSE   DOMINGO  CORNEJO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 43 CS 27 A haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE    DOMINGO   CORNEJO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 19536465 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el



suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259194-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ARBEY AGUDELO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 259194-52

Fecha Resolución 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ARBEY AGUDELO

Matrícula No 19628650

Dirección para Notificación
araca1@homail.comPERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4080916
Resolución No. 259194-52 

DE: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259194 de 28 DE AGOSTO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  AGOSTO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ARBEY  AGUDELO  identificado  con  C.C.  No.
18511907,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  259194  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19628650 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: MZ 3 CS 21 LC 1
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 30 DE AGOSTO DE
2023  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Nelly  Moncada  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que el  inmeble cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° H21VA128789  el cual registra una lectura acumulada de 103  m3.  Instalaciones
hidráulicas, acometida y medidor se encuentran en buen estado.,  local comercial donde
 funciona una  farmacia,  en el momento de la revisión no se observan fugas, 

Que la  Empresa,   durante  el  periodo  de  agosto de  2023   facturó  el  consumo con base  en  lo
registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el  consumo  se
determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en
el  consumo indica la  utilización del  servicio,  el  consumo facturado entonces  tiene  como causa
directa la diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando  la  prestadora en obligación de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  el  período  de
agosto de 2023, reclamado por el usuario, se sumaron los consumos propios del mes arrojados
por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando  desviación
significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulado para estos fines
en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los  consumos
imputables a lo demandado por  el  inmueble.     El  medidor  H21VA128789 avanzó de 64 a 101
m3  arrojando un consumo de 37 m3  y se le descontaron 3 m3 facturados por promedio en
julio de 2023,  para un consumo de 34 m3  facturado en agosto.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del



servicio.  Cuando se presentan fugas en el tanque del sanitario,  afectan el consumo  mientras
se cambian o  se regulan,   y  una  vez reparado  el  consumo se normaliza,    y  estas  fugas  son
visibles,  y son responsabilidad del  usuario,  por  eso se recomienda hacer  mantenimiento  a  los
accesorios del sanitario..

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  agosto  de   2023   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Para recurrir  la decisión,    debe acreditar  la calidad de representante legal  del  establecimiento
de comercio,  o estar debidamente autorizado por este,  adjuntando los documentos respectivos
con el escrito del recurso,  dando aplicación a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  ARBEY AGUDELO identificado
con  C.C.  No.  18511907  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
ARBEY  AGUDELO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  araca1@homail.com  haciéndole  entrega  de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ARBEY  AGUDELO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19628650 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos



Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259285-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OSCAR IVAN OSORIO ESTRADA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259285-52

Fecha Resolución 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario OSCAR IVAN OSORIO ESTRADA

Matrícula No 919753

Dirección para Notificación
MZ 12 CS 1 PS 2VILLA ALBANIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4082339
Resolución No. 259285-52 

DE: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259285 de 29 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE AGOSTO DE 2023 el señor OSCAR IVAN OSORIO ESTRADA identificado
con  C.C.  No.  70784362,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  259285
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 919753 Ciclo: 12 ubicada en: MZ 12 CS 1 PS 2 en el
periodo facturado 2023-8

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE SEPTIEMBRE
DE 2023 en la que participó la señora Sandra del río como usuario del servicio público y JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA70013AA  el cual registra una lectura acumulada de 1539
m3.   Se visita predio y se encuentra medidor registrando normal,  frente con rejas,  en la
casa las instalaciones están buenas, sin anomalías. 

Con relación a los consumos facturados  en el periodo de AGOSTO de 2023,  periodo en  el que
no se registró Diferencia de lectura que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por
parte del grupo de facturación, acerca de que el MEDIDOR NO SE PUEDE LEER – CERRADO
NO  HAY  LLAVES,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio  por  38  m3,
tomando como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6
meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos
domiciliarios. Cabe anotar que, el  usuario debe propiciar las condiciones necesarias para
que  los  lectores  ingresen  hasta  el  equipo  de  medida,  proporcionando  con  ello,  un
adecuado y correcto registro de los consumos del predio. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.



Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  evidenciado  en  la  lectura  del  predio  durante  la  visita
técnica  en  el  Periodo  de  Septiembre  de  2023,  y  que  no  fuè  posible  leer  lo  registrado  por  el
equipo  de  medida  según  la  observación  registrada  en  nuestro  sistema  de  información,  se
establece entonces la diferencia de la última lectura evidenciada en Julio de 2023 con la lectura
tomada  en  Septiembre  de  1539  m3,  por  lo  tanto  se  procederá  a  reliquidar  de  acuerdo  a  la
diferencia  existente  para  los  días  del  periodo,  lo  que  nos  da  por   15  m3,  de  los  cuales,  se
establece que se debe modificar los consumos registrados para Agosto de 2023. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  919753  por  la
Empresa,  respecto  al  periodo  de  AGOSTO  de  2023,  NO  ES  CORRECTO,   por  lo  cual,  se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Agosto de 2023
de 38 m3 por 15 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -101952 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 421 2 25 4809 60111 -55302

AJUSTE A LA
DECENA

2023-8 421 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 421 2 25 4057 50712 -46655

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-8 421 0 0 0 -2 2

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas



están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OSCAR  IVAN  OSORIO
ESTRADA  identificado  con  C.C.  No.  70784362  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor OSCAR IVAN OSORIO ESTRADA enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 12
CS 1 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  OSCAR  IVAN  OSORIO  ESTRADA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 919753 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259239-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HERNAN DE JESUS TAMAYO LOPEZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259239-52

Fecha Resolución 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario HERNAN DE JESUS TAMAYO LOPEZ

Matrícula No 1162452

Dirección para Notificación
LT 11ROCIO BAJO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4081403
Resolución No. 259239-52 

DE: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259239 de 29 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  AGOSTO  DE  2023  el  señor  HERNAN  DE  JESUS  TAMAYO  LOPEZ
identificado  con  C.C.  No.  7518646,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
259239 consistente en: COBROS POR PROMEDIO de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 1162452 Ciclo: 5 ubicada en: LT 11 en los periodos facturados
2023-6,2023-7,2023-8

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE SEPTIEMBRE
DE 2023 en la que participó JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la  Empresa, 
se determinó que cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° H22VA016185  el cual registra una lectura
acumulada  de  10  m3.   Previamente  se  llamo  al  reclamante  y  dice  estar  lejos,  por  favor
modificar el barrio el cual es la platanera parte baja,  al  encontrar el  predio se encuentra
medidor  aún  lado  de  la  casa,  así  mismo  desde  esta  unidad  de  medida  no  se  observan
anomalías. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1162452, se le ha facturado de la siguiente manera:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Causal Observación

Agosto 146 146 12 NO HAY ACCESO AL
PUNTO DE MEDICION

PERRO BRAVO

Julio 146 146 9 EL MEDIDOR NO SE
PUEDE LEER

PERRO BRAVO

Junio 146 146 12 EL MEDIDOR NO SE
PUEDE LEER

PERRO BRAVO

Mayo 146 146 5 EL MEDIDOR NO SE
PUEDE LEER

PERRO BRAVO

Abril 146 146 5 EL MEDIDOR NO SE
PUEDE LEER

PERRO BRAVO

Con relación a los consumos facturados, desde el periodo de Abrill no tener registro la lectura,
que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,
acerca  de  MEDIDOR  NO  SE  PUEDE  LEER  –  PERRO  BRAVO,  se  procedió  a  generar



facturación por  promedio,  tomando como base  para  ese  cobro el  promedio  de consumo en  el
predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la
prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  evidenciado  en  las  lecturas  del  predio  durante  los
Periodos  relacionados,  en  el  cual  no  fuè  posible  leer  lo  registrado  por  el  equipo  de  medida
según la observación registrada en nuestro sistema de información,  se establece la  diferencia
de  la  lectura  tomada  en  el  periodo  de  Septiembre  de  2023  con  la  lectura  desde  0  m3  por  la
instalación del medidor el 28 de Febrero de 2023, por lo tanto, se establece la diferencia en lo
facturado durante estos periodos y el consumo registrado por la Diferencia de lectura, entonces
se afirma que a la diferencia existente entre la primera lectura del periodo de Abril de 2023 y la
encontrada en Septiembre de 2023, lo que nos da por 10 m3, de los que en el periodo de Abril
se  facturaron  5  m3,   en  Mayo  se  facturaron  5  m3,   de  lo  cual,  los  periodos  de  Junio,  Julio  y
Agosto de 2023 se debían facturar por 0 m3 cada periodo,   para un total de 10 m3,  que fue lo
registrado por el equipo de medida con el servicio recién cambiado. 
 

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se
evidencia  un  error  en  el  registro  de  la  lectura  para  facturar   los  periodos  de  Junio,  Julio  y
Agosto 2023, ya que se debió facturar por Diferencia de lectura para el predio de matrícula Nro
116452,  se  establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es
procedente reliquidar  el  consumo facturado  al  predio  en los  periodos  afectados  por  consumos
superiores no registrados por el equipo de medida.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1162452  por  la
Empresa, respecto al periodo de JUNIO, JULIO, AGOSTO  de  2023, NO SON CORRECTOS, 
por lo cual,  se procederá por  parte de este  Departamento a reliquidar  de la siguiente  manera:
Junio de 12 m3 por 0 m3, Julio de 9 m3 por 0 m3 y Agosto de 12 m3 por 0 m3, actuando de
conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -7945 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-7 480 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 480 0 12 0 28853 -28853

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-7 480 0 9 0 -12633 12633

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 480 0 12 0 -16844 16844

ND SUBSIDI 2023-7 480 0 9 0 -14975 14975



ALCANTARILLADO

DEBITO CF ACUE
MINIMO VITAL

2023-8 480 0 0 0 -2719 2719

DEBITO CF ACUE
MINIMO VITAL

2023-7 480 0 0 0 -2719 2719

DEBITO CONSUMO
ACUE MINIMO VITAL

2023-7 480 0 6 0 -3749 3749

DEBITO CONSUMO
ACUE MINIMO VITAL

2023-6 480 0 6 0 -3749 3749

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 480 0 12 0 28853 -28853

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-8 480 0 12 0 -19966 19966

DEBITO
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2023-7 480 0 6 0 -4443 4443

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 480 0 12 0 24342 -24342

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 480 0 12 0 24342 -24342

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-8 480 0 12 0 -16844 16844

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 480 0 12 0 -19966 19966

DEBITO CF ALCA
MINIMO VITAL

2023-7 480 0 0 0 -1458 1458

DEBITO CF ALCA
MINIMO VITAL

2023-6 480 0 0 0 -1458 1458

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 480 0 9 0 21640 -21640

DEBITO
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2023-6 480 0 6 0 -4443 4443

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 480 0 9 0 18256 -18256

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-8 480 0 0 0 -3 3

DEBITO CF ACUE
MINIMO VITAL

2023-6 480 0 0 0 -2719 2719

DEBITO CF ALCA
MINIMO VITAL

2023-8 480 0 0 0 -1458 1458

DEBITO CONSUMO
ACUE MINIMO VITAL

2023-8 480 0 6 0 -3749 3749

DEBITO
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2023-8 480 0 6 0 -4443 4443

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  149 de  la  ley 142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HERNAN  DE  JESUS
TAMAYO  LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  7518646  por  concepto  de  COBROS  POR
PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor HERNAN DE JESUS TAMAYO LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, LT
11 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  HERNAN DE JESUS TAMAYO LOPEZ la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1162452 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21556-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON SILVIO CALVO BAÑOL y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21556-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

RECLAMO 258711 de 16 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JHON SILVIO CALVO BAÑOL

Identificación del Peticionario 10288939

Matrícula No. 19632932

Dirección para Notificación jcalvo@cgconstructora.com PUERTA DE ALCALA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21556-52 

DE: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21556 DE 28 DE AGOSTO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 258711 DE 1 DE AGOSTO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JHON SILVIO  CALVO  BAÑOL,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía
No. 10288939 actuando en representación de la CG Constructora - Henares Apartamentos, pero
sin acreditar la calidad para actuar frente al suscriptor,  interpuso dentro de los términos legales
Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  258711-52  de  16  DE  AGOSTO  DE  2023,
mediante la cual  se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente en
COBROS POR PROMEDIO de la factura  con matrícula No.  19632932 Ciclo 10,  ubicada en la
dirección  CL  91  #  32  -  40,  CONJUNTO  RESIDENCIAL  HENARES   en  Barrio  PUERTA  DE
ALCALA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-8,  2023-7, 2023-6.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  28  DE  AGOSTO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión    por el consumo facturado a la matrícula de la provisional de la obra de ALCALA DE
HENARES,   y argumenta lo siguiente:

Este Departamento,   se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que  la  Empresa  que  represento,  mediante  el  acto  administrativo  N°.  258711-52  de  16  DE
AGOSTO  DE  2023  resolvió  la  reclamación,  en  el  siguiente  sentido:  “[…]  ARTICULO  1o.  
Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  JHON SILVIO CALVO BAÑOL,   identificado
con C.C.  No.  10288939  por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO POR PROMEDIO en
junio y julio de 2023  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 
[...]”. 

Que  frente  al  reclamo que  resolvió  desfavorablemente  la  reclamación  el  señor  JHON SILVIO



CALVO BAÑOL  interpuso recurso de reposición el  día 28 de agosto  de  2023,  en cuanto  a  la
determinación empresarial de Declarar NO PROCEDENTE la solicitud.

Que en virtud de que la etapa procesal administrativa para recurrir no permite la interposición de
nuevas pretensiones, como lo es extender a otros asuntos la reposición, en la presente instancia
administrativa  la  empresa  solamente  se  pronunciará  respecto  de  las  pretensiones  sobre  las
cuales versó el reclamo.  

En  cuanto  al  consumo  facturado  a  la  provisional  de  obra  del  Conjunto  Residencial  Henares,  
ubicada en el  sector  de Puerta  de  Alcalá,   se  efectuó  análisis  de  la  decisión  impugnada y del
consumo  que  se  facturó  en  los  periodos  de  Junio,  Julio   e  inclusive  agosto  de  2023,   y
encontramos lo siguiente:

Primero:    Efectivamente se instaló un macromedidor y los 192 medidores de los apartamentos
del proyecto Henares Apartamentos,  en mayo de 2023,   e igualmente se instaló medidor el día 
25/05/2023  de  3/4"   para  la  provisional,   porque  estaba  directa  la  conexión,    medidor  N°
9002750016,  y al  18 de agosto de 2023,   este medidor  registraba una lectura acumulada de
1046 m3.   El día 11 de agosto que se visitó con ocasión de la reclamación registraba  998 m3, 
y se observó fuga visible  en el sanitario del salón social,  por el aguastop. 

Segundo:   Durante los periodos de Junio y julio de 2023, se liquidó consumo promedio porque
no se habia reportado la lectura del  medidor  de la provisional,     y se cobraron 296 m3   para
cada uno de estos  períodos,  pues todavia estan útilizando la  acometida provisional de la obra, 
con  ella  han  llenado  el  tanque  de  reserva  y  las  piscinas  de  adultos  y  niños.   Entre  los  dos
períodos se ha facturado  592 m3 y al actualizar la lectura para el periodo de agosto de 2023,  
(1046 m3),  se efectuó el ajuste y se descontaron los 592 m3 arrojando una diferencia de 454
m3,  que se liquidaron para el período de agosto de 2023.

Tercero:  Que la inconformidad del reclamante, versa sobre el consumo facturado por promedio
a  la  cuenta  de  la  provisional,   pero  al  actualizar  la  lectura  y  grabar  el  número  del  medidor
correcto  que  se  encuentra   instalado  en  esta  acometida  se  efectuó  el  ajuste  del  consumo,   y
deben quedar facturados los 1046 m3 que se han registrado en el medidor  9002750016.

Cuarto:   Efectivamente  desde  mayo  de  2023,    se  instalaron  los  medidores   de  los  192
apartamentos,  pero la constructora continua con la  acometida provisional   y prueba de ello  es
que el  equipo de medida ha registrado consumos,  los cuales  se deben cobrar  de acuerdo al
registro  del  medidor,  dando  aplicación  al  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,   y  actuando  de
acuerdo a la pretensión del reclamante en la cual solicitó que se le cobre de acuerdo al registro
del medidor.

Quinto:   Que el consumo de 454 m3   que se facturó en agosto de 2023,  es un consumo que
presenta  desviación  significativa  frente  al  consumo  promedio  de  la  obra,     la  empresa   no
agotó en debida forma el procedimiento para determinar la causa del  alto consumo de
acuerdo a los mandatos de la Circular SSPD 006/2007 erida, habida cuenta que quedó
demostrado que la desviación superó el 35% al promedio histórico de consumo,  por lo
cual,  este Departamento,  considera procedente MODIFICAR el consumo facturado porque no
se cumplió el debido proceso,  para determinar la causa de este aumento,  y se reliquida  de
454 a 296 m3,  pero los consumos de junio y julio se confirman.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo.

Por  lo  expuesto,    SE  ACCEDE  A  LA  RECLAMACIÓN,    dando  aplicación  a  la  legislación
vigente,  se modifica el consumo de agosto de 2023 a la matrícula provisional de la obra,  se le



recuerda que para recurrir una decisión debe acreditar  la calidad frente al suscriptor  y realizar
abono de las sumas no reclamadas,   requisitos que no se observan que hayan cumplido para
presntar  el  recurso.   Sin  embargo  se  dio  trámite  y  se  accedió  a  realizar  modificación  del
consumo de un período.  Quedando así resuelto el recurso de reposición. 

   
Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por COBROS POR PROMEDIO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -492446 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 470 270 182 547684 369180 178504

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 470 270 428 547684 868181 -320497

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 470 270 182 649196 437606 211590

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-8 470 270 428 381078 604079 -223001

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 470 270 428 649196 1029096 -379900

CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-8 470 270 182 321491 216708 104782

AJUSTE A LA DECENA 2023-8 470 0 0 0 -4 4

CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-8 470 270 182 381078 256875 124203

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-8 470 270 428 321491 509622 -188132

En mérito y estando facultado por  la ley,  el  Jefe  de Departamento de Servicio  al  Cliente  de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:



ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JHON  SILVIO
CALVO  BAÑOL  en  contra  de  la  Resolución  No.  258711-52  de  16  DE  AGOSTO  DE  2023,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  19632932  la  suma  de   -492446.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último  se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21562-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) GUSTAVO LEON CALVO TREJOS y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21562-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

RECLAMO 259046 de 28 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario GUSTAVO LEON CALVO TREJOS

Identificación del Peticionario 10253932

Matrícula No. 654707

Dirección para Notificación MZ 9 CS 18 POBLADO II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4085197

Resolución No. 21562-52 

DE: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21562  DE  30  DE  AGOSTO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 259046 DE 22 DE AGOSTO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el   señor  GUSTAVO LEON CALVO TREJOS,  identificado   con  cédula  de  ciudadanía
No.  10253932  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  259046-52  de  28  DE AGOSTO  DE 2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 654707 Ciclo 5,
ubicada en la dirección MZ 9 CS 18, Barrio POBLADO II en el  periodo facturado 2023-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 13 m3 en el periodo
de facturación de AGOSTO de 2023,  al respecto este Departamento se permite precisar lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 259046-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 654707, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto 200 m3 187 m3 13 m3 13 m3
Cobro por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 26 de Agosto de 2023, en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte del funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ “Se visita predio el cual se
encuentra  solo,  se  llama  al  teléfono  del  usuario  el  cual  manifiesta  que  no  está  cerca  del
predio  reclamante,  se  observa  medidor  durante  5  minutos  y  este  no  registra.  Equipo  de
medida  062087-2014,  lectura  actual  203  m3”.   En  el  predio  no  fue  posible  revisar  las
instalaciones hidráulicas.

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar el 100% la revisión técnica de las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que,  en
próximas oportunidades, cuando para brindar una respuesta eficiente y oportuna a su reclamación
se requiera de visitas técnicas, debe contar con la disposición de tiempo necesario para tal efecto,
para  que  se  pueda  realizar  las  revisiones  técnicas  correspondientes  a  las  instalaciones  del
inmueble.



Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Agosto de 2023,
los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero
del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:   “La Empresa y  el  suscriptor  o usuario tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica
haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No. 654707 por la Empresa, respecto al período de  Agosto  de 2023, SON CORRECTOS, ya que
se está facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto
de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   26  de  agosto   de  2023  
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen
estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  203  m3,  predio  solo,  no  se  pudo  revisar  las
instalaciones hidráulicas. 

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de   AGOSTO  DE  2023   y  se
confirmó la lectura,   se determinó que fue utilización del  consumo,  por  lo cual  el  Grupo de
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo
13 m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del período de facturación de  AGOSTO DE 2023,  cobrando el consumo promedio
histórico,  equivalente a 2 m3. 



En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
AGOSTO DE 2023 a 2 m3,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto
el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial
y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino
por el registro del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -48766 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 470 2 13 4809 31258 -26449

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 470 2 13 4057 26370 -22313

AJUSTE A LA DECENA 2023-8 470 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-8 470 0 0 -3 -2 -1

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las



fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá
que revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de
retiro  y  cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso
mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar  la existencia o no de las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta
se deje constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de
la conexión,  nomenclatura del  inmueble,  clase de uso o  destinación del  predio,  número de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios
y observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que
se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que
afecten la integridad del documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular  Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007,  el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el  consumo a pesar  de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa,
lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por GUSTAVO LEON CALVO
TREJOS  en  contra  de  la  Resolución  No.  259046-52  de  28  DE  AGOSTO  DE  2023,  y   REVOCA   la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 654707 la suma de  -48766. Dicha acreditación
se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta si
bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,



porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21577-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRA   GIL RAMIREZ y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21577-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

RECLAMO 259229 de 30 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRA   GIL RAMIREZ

Identificación del Peticionario 1088296583

Matrícula No. 787481

Dirección para Notificación tanimo@outlook.es CIUDAD BOQUIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21577-52 

DE: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  21577  DE 1  DE SEPTIEMBRE DE 2023 SOBRE 
RECLAMO No. 259229 DE 28 DE AGOSTO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la señora ALEJANDRA   GIL RAMIREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
1088296583  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  259229-52  de  30  DE AGOSTO  DE 2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente en COBROS POR CONEXIÓN,
RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula No. 787481 Ciclo 6, ubicada
en la dirección MZ 13 CS 30, Barrio CIUDAD BOQUIA en el periodo facturado 2023-7.

Que el recurrente por escrito presentado el día 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión  Usuario inconforme con el  cobro de Reconexión del  servicio en la facturación del
Periodo de Junio 2023, expresa que el pago de la factura del mes de junio lo realizó el 28 de
junio a las 7:26 a.m para lo cual en el momento del funcionario llegar a realizar el corte, le
mostré la evidencia del pago,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 259229-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de JUNIO
DE  2023  el  predio  presentaba  edad  2  de  facturación  (factura  sin  cancelar  que  genera  corte  del
servicio en predios con uso Residencial.) por valor de $112.790, mediante la factura No. 54230184,
con fecha límite de pago el 27 de Junio de 2023. 

Por  lo  anterior,  el  día  28  de  Agosto  de  2023  a  las  9:02  am,  al  no  encontrarse  ingresado  en  el
sistema el  pago dentro  de  la  fecha límite  establecida,  se  generó orden  de  corte,  para  lo  cual  se
desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de  suspender  el  servicio  el  día  28  de
Agosto de 2023  a las 03:35 pm,  procedimiento  al  cual  el  usuario  manifestó  oposición al  corte,
según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley
142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de



información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago  después  de  la  fecha  limite
otorgada, es decir, el día 29 de Agosto de 2023 en Sucursal REDEBAN, a las 8:18 am, es decir,
con posterioridad a la creación de la orden de corte y de la ejecución del procedimiento de
suspensión,  siendo  entonces  NO  PROCEDENTE  la  reliquidación  por  el  valor  del  procedimiento
ejecutado.

Con el  fin de verificar los argumentos expuestos por el  recurrente,   se solicitó  al  Grupo de
Cartera y Recaudo copia de la orden  de corte y reconexión y se encontró que esta no está
diligenciada  en  su  totalidad,  pues  no  tiene  firma  del  usuario  o  testigo  plenamente
identificado,   falencias que al  efectuar  el análisis del  documento vicia el  procedimiento del
cobro por CORTE.

Por lo anterior,  este Departamento considera procedente acreditar el cobro efectuado por la
Empresa por el concepto de la  reconexión,  el cual asciende a $ 53.360,00 valor liquidado
en la facturación del periodo de JULIO DE 2023. y revoca la decisión inicial,    Quedando así
resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es
subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al usuario   hacer los pagos antes de la fecha límite de pago para evitar las
ordenes de corte, pues la entidad Bancaria no aplica los pagos en línea, como lo hacen los
puntos de pago de la Empresa de Energía ubicada en Torre Central y los puntos de Apostar
y Efecty.

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-7 484 0 0 0 53360 -53360

Lo anterior con fundamento legal en: 

ARTÍCULO 140 LEY  142 DE 1994.-  Suspensión por incumplimiento.  El  incumplimiento
del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión del  servicio  en los
eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en
los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de
tres períodos de facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o
suscriptor de las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el
cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión,  la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que
las leyes y el contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.



ARTÍCULO 141 LEY 142 DE 1994.- Incumplimiento, terminación y corte del servicio. El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en
materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por
resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una
causal de suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente
a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas
fraudulentas.  Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá
que  para  efectos  penales,  la  energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la
obtención del servicio mediante acometida fraudulenta constituirá para todos los efectos, un
hurto.

La demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio permite a la empresa dar por
terminado el contrato, sin perjuicio de sus derechos.

ARTÍCULO  142  LEY  142  DE  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el
servicio,  si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe
eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la
empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las
condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o
usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio..”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ALEJANDRA    GIL  RAMIREZ  en
contra de la Resolución No. 259229-52 de 30 DE AGOSTO DE 2023, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  787481  la  suma  de   -53360.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta si
bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21581-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA RINCON  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21581-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

RECLAMO 258952 de 22 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA RINCON

Identificación del Peticionario 41893912

Matrícula No. 233882

Dirección para Notificación CR 7 # 27- 59 LC 3 LAGO URIBE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21581-52 

DE: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  21581  DE 4  DE SEPTIEMBRE DE 2023 SOBRE 
RECLAMO No. 258952 DE 18 DE AGOSTO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  MARIA  RINCON,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  41893912
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
258952-52 de 22 DE AGOSTO DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 233882 Ciclo 2, ubicada en la
dirección CR 7 # 27- 59 LC 3, Barrio LAGO URIBE en el  periodo facturado 2023-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 7 m3 en el periodo
de facturación de AGOSTO de 2023, en el predio se presentaba daño en tubos internos ya
reparados, al respecto este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 258952-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Que de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  AGOSTO  DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  María  Inés  rincón  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1915MMRAL112437AA  el cual registra una lectura acumulada de 111 m3.  Se visita predio y
no se detectan fugas en el local, sin embargo, el medidor continua registrando lento con las
llaves cerradas, se le recomienda solicitar el servicio de geófono por parte de la empresa o
de  forma  particular.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar
generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa,  en  el  periodo  de
AGOSTO de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, 
la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de los ocupantes
del predio y la posible fuga sin identificar, lo cual es responsabilidad del usuario, se tomó lectura y
el  medidor recién cambiado presentó una diferencia  de 7 m3,  en el  Periodo de Agosto de 2023
avanzó de 101 m3 a 108 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó
inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector. 

Por  lo  tanto,  se  le  sugiere  revisar  detalladamente  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  y/o
solicitar  el  servicio  de geófono a  la Empresa,  el  cual  es  un servicio adicional  que  tiene un  costo
aproximado de $ 91.973,oo pesos o puede remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le  permitirá
identificar  el  punto  exacto  de  la  fuga,  para  que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se
generen consumos adicionales por dicha situación. Cabe anotar que, de evidenciarse la certeza



de  la  fuga,  con  una  nueva  solicitud  los  consumos  generados  reclamados  se  ajustarán  y
serán modificados de acuerdo al promedio del histórico de consumos el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
el periodo de AGOSTO de 2023 por 7 m3 , SON CORRECTOS y no serán modificados, porque la
empresa ha facturado lo  efectivamente registrado en el aparato de medida. 

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   22  de  agosto   de  2023  
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen
estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  111  m3,  instalaciones  en  buen  estado,  no  se
detectó daño alguno, sin embargo el medidor gira con llaves cerradas.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación significativa  del  consumo en  el  período  de   AGOSTO DE 2023,   y  se
confirmó la lectura,   se determinó que fue utilización del  consumo,  por  lo cual  el  Grupo de
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo 7
m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del período de facturación de  AGOSTO DE 2023,  cobrando el consumo promedio
histórico,  equivalente a 2 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
AGOSTO DE 2023 a 2 m3,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto
el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial
y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino
por el registro del equipo de medida.    
 



2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -35169 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 470 2 7 4057 14199 -10142

AJUSTE A LA DECENA 2023-8 470 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 470 2 7 4809 16831 -12022

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-8 470 2 7 2381 8335 -5954

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-8 470 2 7 2823 9880 -7057

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-8 470 0 0 0 -4 4

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.



El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá
que revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de
retiro  y  cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso
mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar  la existencia o no de las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta
se deje constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de
la conexión,  nomenclatura del  inmueble,  clase de uso o  destinación del  predio,  número de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios
y observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que
se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que
afecten la integridad del documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular  Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007,  el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el  consumo a pesar  de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa,
lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MARIA  RINCON  en  contra  de  la
Resolución No. 258952-52 de 22 DE AGOSTO DE 2023, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en
los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  233882  la  suma  de   -35169.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta si
bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21584-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) EDUARDO SUAREZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21584-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

RECLAMO 258931 de 23 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario EDUARDO SUAREZ

Identificación del Peticionario 93368140

Matrícula No. 1099779

Dirección para Notificación CR 12 # 27- 03 APTO 501 LA VICTORIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21584-52 

DE: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  21584  DE 4  DE SEPTIEMBRE DE 2023 SOBRE 
RECLAMO No. 258931 DE 17 DE AGOSTO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  EDUARDO  SUAREZ,  identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.  93368140
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
258931-52  de  23  DE  AGOSTO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1099779 Ciclo 1, ubicada en la
dirección CR 12 # 27- 03 APTO 501, Barrio LA VICTORIA en el  periodo facturado 2023-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 32 m3 en el periodo
de facturación de AGOSTO de 2023, no estoy conforme con la devolución de la Empresa ya
que mi consumo es de 10 m3 mensuales y realizaron modificación por 22 m3, por solamente
un  adulto  y  dos  menores  de  edad  ya  que  el  promedio  es  de  10  m3,  al  respecto  este
Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  
procedente la reclamación a través de la Resolución 258931-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Que de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  18  DE  AGOSTO  DE
2023  en  la  que  participó  el  señor  Eduardo  Suárez  como usuario  del  servicio  público  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA71143AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 570 m3. Con observación:  "Se revisó instalaciones y no existen fugas"

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa  facturó consumo promedio de 10 y
4 m3,  en los periodos de JUNIO Y JULIO DE 2023  por la imposibilidad técnica de determinar el
consumo,  y en el período de  AGOSTO  DE 2023,  se reportó la lectura correcta,  y el  Grupo de
Previa a la facturación, liquidó la diferencia total la cual fue de 36 m3,  desconociendo que era una
lectura acumulada de tres periodos de facturación,  (566-530 =36 m3).   

El consumo se factura   con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario." 

En  consecuencia,  este Departamento   procede a modificar el  consumo  del periodo de AGOSTO



 DE 2023 de 32 a 22 m3,  quedando así facturados los 36 m3  que avanzó el medidor entre Junio y
Agosto de 2023. (10+4+22)    acreditándose así el valor de los 14 m3 facturados de más

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -44332

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   18  de  agosto   de  2023  
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen
estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  570  m3,  instalaciones  en  buen  estado,  no  se
detectó daño alguno.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de   AGOSTO  DE  2023   y  se
confirmó la lectura,   se determinó que fue utilización del  consumo,  por  lo cual  el  Grupo de
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo
32 m3, en el reclamo se ajustó el consumo y se descontó el consumo promedio facturado en
el periodo de Junio de 2023, arrojando una diferencia de 22 m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del período de facturación de  AGOSTO DE 2023,  cobrando el consumo promedio
histórico,  equivalente a 9 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
AGOSTO DE 2023 a 9 m3,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto
el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial
y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino



por el registro del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -57630 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 470 9 22 21640 52897 -31258

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-8 470 0 0 -4 -2 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 470 9 22 18256 44626 -26370

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones



significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá
que revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de
retiro  y  cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso
mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar  la existencia o no de las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta
se deje constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de
la conexión,  nomenclatura del  inmueble,  clase de uso o  destinación del  predio,  número de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios
y observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que
se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que
afecten la integridad del documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular  Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007,  el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el  consumo a pesar  de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa,
lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por EDUARDO SUAREZ en contra de la
Resolución No. 258931-52 de 23 DE AGOSTO DE 2023, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en
los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO  a la Matrícula No. 1099779 la suma de  -57630.  Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta si
bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21600-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.                          

Por medio  de la  cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  RUBIEL ARTURO POSADA  y  que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21600-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

RECLAMO 258902 de 22 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario RUBIEL ARTURO POSADA

Identificación del Peticionario 10056340

Matrícula No. 26716

Dirección para Notificación CL 6 # 7- 24 VILLAVICENCIO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21600-52 

DE: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21600  DE  8  DE  SEPTIEMBRE  DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 258902 DE 16 DE AGOSTO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  señor RUBIEL ARTURO POSADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 10056340
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
258902-52  de  22  DE  AGOSTO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  26716  Ciclo  1,  ubicada  en  la
dirección CL 6 # 7- 24, Barrio VILLAVICENCIO  en el  periodo facturado 2023-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 23 m3 en el periodo de
facturación  de  AGOSTO  de  2023,  al  respecto  este  Departamento  se  permite  precisar  lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  258902-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 26716 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto 739 m3 716 m3 23 m3 23 m3
Cobro por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 17 de Agosto de 2023, en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte del funcionario JHON ALEXANDER VALLEJO “Se visita predio y  se encuentra medidor
registrando  normal,  se  revisan  las  instalaciones  de  la  casa  y  están  buenas,  sin  fugas.
Equipo  de  medida  P1715MMRSA97455AA  lectura  actual  742  m3”.  Se  determina  que  el
incremento en el consumo se debe a la utilización normal del servicio, se desvirtúa error del lector,
en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el período de Agosto de 2023,
los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero
del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:   “La Empresa y  el  suscriptor  o usuario tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica
haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.” 



El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el  aparato de medida y  facturados a  la matrícula
No. 26716 por la Empresa, respecto al período de Agosto de 2023, SON CORRECTOS, ya que se
está facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de
modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la  parte recurrente  en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  17 de agosto  de 2023  donde
se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la  empresa,    a
través de acometida de 1/2"  de diámetro,  con el  equipo de medida en buen estado  registraba
una lectura acumulada de 742 m3, instalaciones en buen estado, no se detectó daño alguno.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de   AGOSTO  DE  2023,   y  se
confirmó  la  lectura,   se  determinó  que  fue  utilización  del  consumo,  por  lo  cual  el  Grupo  de
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo 23
m3.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el procedimiento
para determinar  la  causa del  alto  consumo de acuerdo a  los  mandatos  de  la  circular  referida,
habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al promedio histórico de
consumo,  este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la decisión
atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo del período de facturación de 
AGOSTO DE 2023,  cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 10 m3. 

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período de AGOSTO
DE 2023 a 10 m3,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso de
reposición.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no  responde por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del



servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -55945 detallado así:

Concepto Período Causal Cons
. Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-8 470 10 13 -3054 -3970 916

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-8 470 0 0 -4 0 -4

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-8 470 10 13 -2576 -3349 773

AJUSTE A LA
DECENA

2023-8 470 0 0 -4 -1 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 470 10 23 20285 46655 -26370

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 470 10 23 24044 55302 -31258

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a
que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al



suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas
frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que
revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y
cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en
esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades en la medición del  consumo,  razón por  la cual  es importante que en el acta se
deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la
conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el  acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el usuario,  y todos los datos que se
dejen consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la
integridad del documento.

Conforme  al  numeral  4.2  de  la  Circular  Interna  SSPD  No.  006  del  02  de  mayo  de  2007,  el
prestador  incurre  en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo
cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por  la ley,  el  Jefe  de Departamento de Servicio  al  Cliente  de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por  RUBIEL ARTURO POSADA
contra la Resolución No. 258902-52 de 22 DE AGOSTO DE 2023, y REVOCA  la decisión anterior por  lo
expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 26716 la suma de  -55945. Dicha acreditación se
verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21610-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA FERNANDA RAMOS GIRALDO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en  el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21610-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

RECLAMO 259030 de 28 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA FERNANDA RAMOS GIRALDO

Identificación del Peticionario 1088306017

Matrícula No. 19605136

Dirección para Notificación CS 71 ROCIO BAJO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21610-52 

DE: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21610 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 SOBRE 
RECLAMO No. 259030 DE 22 DE AGOSTO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  MARIA  FERNANDA  RAMOS  GIRALDO,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1088306017 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición
contra Resolución No. 259030-52 de 28 DE AGOSTO DE 2023, mediante la cual se declaró
NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  19605136
Ciclo 5, ubicada en la dirección CS 71, Barrio ROCIO BAJO en el  periodo facturado 2023-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 33 m3 en el periodo
de facturación de AGOSTO de 2023, en el  predio había un daño interno el  cual  se reparó,
tenía  un  metro  de  profundidad,  al  respecto  este  Departamento  se  permite  precisar  lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 259030-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19605136 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto 1575 m3 1542 m3 33 m3 33 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 23 de Agosto de 2023, en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte del funcionario JHON ALEXANDER VALLEJO “Predio sin nomenclatura, al encontrar la
casa se encuentra medidor en buen estado,  se revisan las instalaciones y no se  detectan
fugas,  sin  embargo  el  medidor  continua  registrando  lento  con  las  llaves  cerradas,  se
recomienda solicitar el servicio de geófono por parte de la empresa o de forma particular.
Equipo de medida P1515MMRSA68402AA lectura actual 1587 m3”. 

Por lo anterior, el  26 de Agosto de 2023 se procedió por parte del grupo de servicio al cliente con
la revisión al predio esta vez utilizando el equipo especializado del geófono en busca de algún tipo
de  fuga  interna,  se  realizó  la  siguiente  observación  por  parte  del  funcionario  FERNANDO  E.
TORRES: “El usuario desiste porque ellos mismos van a resolver no tienen dinero”.

Es de tener en cuenta la observación “medidor registra consumo con llave cerrada” es posible



que  en  el  predio  se  presente  una  fuga  interna,  el  usuario  no  permitió  la  revisión  con  el  equipo
especializado del geófono, se le recomienda que de forma particular contrate el servicio de geófono
para ubicar la fuga, realizar las reparaciones pertinentes y así evitar incrementos en el consumo,

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el período de Agosto de 2023,
los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero
del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:   “La Empresa y  el  suscriptor  o usuario tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica
haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el  aparato de medida y  facturados a  la matrícula
No.  19605136 por  la  Empresa,  respecto  al  período de  Agosto de 2023,  SON CORRECTOS,  ya
que se está  facturando por  concepto de  consumo por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán
objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa
ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   23  de  agosto   de  2023  
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen
estado registraba una lectura acumulada de 1587 m3, instalaciones en buen estado,  no se
detectó daño alguno, sin embargo el medidor gira con llaves cerradas.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación significativa  del  consumo en  el  período  de   AGOSTO DE 2023,   y  se
confirmó la lectura,   se determinó que fue utilización del  consumo,  por  lo cual  el  Grupo de
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo
33 m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del período de facturación de  AGOSTO DE 2023,  cobrando el consumo promedio
histórico,  equivalente a 14 m3. 



En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
AGOSTO DE 2023 a 14 m3,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto
el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial
y se concedió lo pedido.

Teniendo en cuenta, que el usuario rechazo la visita con el equipo especializado del geófono
se le recuerda que de manera particular debe contratar el servicio del geófono, ubicar la fuga
y realizar las reparaciones en el menor tiempo posible.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino
por el registro del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -84225 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 470 1 20 2404 48089 -45684

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 470 1 20 2028 40569 -38541

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá
que revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de
retiro  y  cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso
mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar  la existencia o no de las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta
se deje constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de
la conexión,  nomenclatura del  inmueble,  clase de uso o  destinación del  predio,  número de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios
y observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que
se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que
afecten la integridad del documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular  Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007,  el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el  consumo a pesar  de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa,
lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:



ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MARIA  FERNANDA
RAMOS  GIRALDO  en  contra  de  la  Resolución  No.  259030-52  de  28  DE  AGOSTO  DE  2023,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  19605136  la  suma  de   -84225.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el  saldo actual  que presenta la cuenta  o  en el  siguiente  período de
facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1777-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  YOLANDA GONZALEZ GARCIA y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 1777-52

Fecha Resolución 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO ACCEDE

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario YOLANDA GONZALEZ GARCIA

Matrícula No 1236850

Dirección para Notificación
CL 21 # 10- 47 A.COMUN 00PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Pereira, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Señor (a):
YOLANDA GONZALEZ GARCIA
CL 21 # 10- 47 A.COMUN 00
Teléfono: 3251623

Radicación: 1777 del 29 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 1236850
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: USUARIA INCONFORME CON EL
SEGUIMIENTO AL PROCESO ANTE LA EMPRESA QUE SE LLEVO A CABO EN EL
EDIFICIO SANTILLANA ,  AFIRMA QUE SE LLEVARON REVISIONES PECIALIZADAS
CON UN EQUIPO DE CAMARAS CCTV , LA CUAL FUE EL  21 DE JULIO 2023 , Y
HASTA EL MOMENTO NO SE HAN PRESENTADO NI LOS REPORTESTECNICOS
QUE EVIDENCIEN LO QUE SUCEDE EN EL PREDIO NI TAMPOCO LA SOLUCION O
LA CORRECCION OPERATIVA QUE VA A REALIZAR LA EMPRESA . SE ANEXA
DOCUMENTO .

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  29  DE  AGOSTO  DE  2023,  mediante   solicitud
referente  a  la  matricula  Nro.  1236850,  el  Departamento  de  servicio  al  Cliente  de  la
Empresa Aguas y Aguas le informa que, después de corroborar con nuestro Sistema de
Información Comercial se informa que:



Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE DE LA EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S.
E.S.P., estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  YOLANDA  GONZALEZ
GARCIA  identificado  con  C.C.  No.  24915933  por  concepto  de  QUEJAS
ADMINISTRATIVAS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) YOLANDA
GONZALEZ GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación: CL 21 # 10- 47
A.COMUN 00 haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal
forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de
2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse
de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9675-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JULIANA LOPEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9675-52

Fecha Resolución 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JULIANA LOPEZ

Matrícula No 1542505

Dirección para Notificación
julianalopezrojas53@gmail.comPORTALES DE BIRMANIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



PEREIRA, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Señora:
JULIANA LOPEZ
julianalopezrojas53@gmail.com - PORTALES DE BIRMANIA
Teléfono: 3004282181 
PEREIRA 

Radicación: No. 9675 Radicado el 25 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 1542505 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION:   SOLICITO REVISION DE EL ESTADO DE
ALCANTARILLADO YA QUE SE MANTIENE INUNDADO PERMANENTEMENTE
OCASIONANDO MOSQUITOS Y MALOS OLORES

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 25 DE AGOSTO DE 2023, mediante solicitud referente a la
matricula Nro. 1542505 se requirió al  Departamento de Saneamiento Hídrico,  mediante orden
de trabajo 4101335, para que el equipo técnico realice el respectivo mantenimiento correctivo en
lo que corresponde a las redes de la Empresa en el menor tiempo posible, es de aclarar que si
el  daño es  interno o en la acometida del predio le corresponden al usuario,  la Emrpesa solo
realiza mantenimiento si el daño va desde la caja de inspección a la recamara del sector.

La inspección técnica y/o  la posible solución a la novedad que se presenta deberá ser atendida
antes del 20 de septiembre de 2023.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  agradece  su  preocupación  y  la  protección  de  nuestro
recurso hídrico, nuestra empresa busca cada día dar la mejor atención con eficiencia y eficacia a
cada uno de nuestros usuarios.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida la  solicitud presentada por  la  señora  JULIANA LOPEZ,  identificado con  C.C.
No 1225090054 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  JULIANA LOPEZ enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:  julianalopezrojas53@gmail.com  -  PORTALES  DE
BIRMANIA  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos



en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9698-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ELENA CORREA MARTINEZ y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9698-52

Fecha Resolución 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ ELENA CORREA MARTINEZ

Matrícula No 1730910

Dirección para Notificación
bosquesdecantabria@hotmail.comGAMMA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



PEREIRA, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Señora:
LUZ ELENA CORREA MARTINEZ
bosquesdecantabria@hotmail.com - GAMMA
Teléfono: 3141566/3163429103 
PEREIRA 

Radicación: No. 9698 Radicado el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023
Matrícula: 1730910 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:   EN  MI  CALIDAD  DE  REPRESENTANTE
LEGAL  DEL  CONJUNTO  RESIDENCIAL  BOSQUES  DE  CANTABRIA  PH  SOLICITO  SE
RETIRE  EL  COBRO  DE  ASEO  PLUS  DE  LA  MATRICULA  EN  RECLAMO  YA  QUE  EL
PRESTADOR  DEL  SERVICIO  DE  ASEO  EN  EL  CONJUNTO  RESIDENCIAL  BOSQUES  DE
CANTABRIA  ES  REALIZADO  POR  LA  EMPRESA  ATESA  DE  OCCIDENTE,  MEDIANTE
RESOLUCIóN DE LA SSPD DEL ADJUNTO. SOLICITO LA FACTURA SOLO CON EL COBRO
DE AGUA PARA CANCELAR EL SERVICIO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  4  DE  SEPTIEMBRE  DE  2023,  mediante  el  cual  solicita
información relacionada  con  el  servicio  de ASEO PLUS  facturado en el  recibo  del  Servicio  de
Agua  y  Alcantarillado,  a   64  matrículas  de  las  133  matrículas  hijas  que  conforman  el
CONJUNTO  BOQUES  DE  CANTABRIA,  con  los  radicados  Web:  N°.  23920,  23945,  23946,
23931, 23943, 23917, 23930, 23932,23933, 23934, 23935, 23937, 23950, 23938, 23939, 23940,
23949,  23953,  23955,  23958,  23951,  23954,  23922,  23923,  23925,  23936,  23911,  23944,
23947, 23952, 23956, 23957, 23909, 23910, 23912, 23926,23927, 23916, 23921, 23924, 23929,
23913, 23914, 23915, 23948, 23918, 23919, 23928, 23941, 23942, 23899, 23906,23894, 23895,
23901, 23907, 23908, 23896, 23898, 23902, 23903, 23904, 23897, 23900, cabe anotar que:

Se aclara que los cobros que se realizan periódicamente para las matriculas solicitadas  por  la
Empresa Aguas y Aguas, son convenios con las empresas aliadas como ASEO PLUS,  y estos
se facturan los cobros de acuerdo a la base de datos que proporcionan estas empresas en cada
periodo, por lo tanto, no se tiene injerencia en ellos y es la empresa Aliada quién los modifica
o los suspende.

Asi  las  cosas,   y  en  referencia  a  la  resolución  de  la  SSPD  Nro.  20238300049305  del  18  de
Enero  de  2023,  documento  adjunto  con  la  solicitud  de  cada  predio,  la  Empresa  informa  que,
este  no  es  tema  de  nuestra  competencia  y  alcance,  y  como  lo  enuncia  el  resuelve  de  la
Resolución referenciada: 



 
Por ende, ante su solicitud y por no ser de competencia de la Empresa, se remite su petición vía
correo  electrónico  con  el  archivo  adjunto  de  las  matriculas  solicitadas,  para  que  tramiten  lo
requerido en su escrito y procedan a dar respuesta, de igual forma, para recibir asesoría de su
trámite se puede comunicar con  ASEO PLUS, ubicados en  la  Calle 11 No 24 - 220 Álamos –
320444063 - 3193509319, correo electrónico  aux.admon@aseoplus.com.co



Por  último,  es  necesario  que  para  que  puedan  tener  procedencia  en  lo  solicitado,  la
administración  del  conjunto  ponga  en  conocimiento  oportunamente  de  la  información  aquí
enunciada, a cada uno de los usuarios con la inconformidad por el cobro del servicio de ASEO
PLUS, y se les recuerda que la empresa Aguas y Aguas de Pereira busca cada día dar la mejor
atención con eficiencia y eficacia a cada uno de nuestros usuarios.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  la  señora  LUZ  ELENA  CORREA  MARTINEZ,
identificado con C.C. No 42068204 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  LUZ  ELENA  CORREA
MARTINEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  bosquesdecantabria@hotmail.com  -



GAMMA haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9686-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EDGAR                      ORREGO
BEDOYA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por aviso  para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la
Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9686-52

Fecha Resolución 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario EDGAR                      ORREGO BEDOYA

Matrícula No 1703891

Dirección para Notificación
jhonedisonorrego@gmail.comAMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



PEREIRA, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Señor (a):
EDGAR                      ORREGO BEDOYA
jhonedisonorrego@gmail.com - AMERICA
Teléfono: 3216089605 3214443009 
PEREIRA 

Radicación: No. 9686 Radicado el 30 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 1703891 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SE ALLA FILTRACIONES DE AGUA EN LA CERCANIA
DEL PREDIO MAS PRECISAMENTE EN EL ANDEN, SE SOLICITA A LA EMPRESAS AGUAS Y AGUAS
HACER PRESENCIA EN EL LUGAR Y REPARAR EL DAñO OCASIONADO. YA QUE EN VARIAS
OCASIONES LA TUBERIA A TENIDO FISURAS Y NO SE HA REPARADO DE MANERA OPORTUNA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición No. 9686 radicado EDGAR ORREGO BEDOYA, el  día 30 de
agosto de 2023 nos permitimos informar que se envió la solicitud al área de operaciones
encargada  a  lo  cual  informan  que:”  el  7  de  septiembre  de  2023,  con  OT 4093037  se
realizó  visita  con  geófono  al  predio  con  nomenclatura Cra  2  #  13-75,  no  se evidencia
fuga.

El señor Carlos Alberto  Gaviria  arrendatario del  predio (Tel  3217013030),  informa que
hace unos días la empresa realizó reparación de fuga.

Por lo cual se da por atendida la solicitud.



Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE DE LA EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S.
E.S.P., estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  señor  EDGAR  ORREGO  BEDOYA,
identificado  con  C.C.  No  10099217 de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de
este acto administrativo.



Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor  EDGAR  ORREGO
BEDOYA enviando citación a Dirección de Notificación:  jhonedisonorrego@gmail.com -
AMERICA haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9689-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) GILBERTO DELGADO BETANCUR  y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9689-52

Fecha Resolución 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario GILBERTO DELGADO BETANCUR

Matrícula No 34678

Dirección para Notificación
CR 6 B # 5- 10SANTANDER

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



PEREIRA, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Señor (a):
GILBERTO DELGADO BETANCUR
CR 6 B # 5- 10 - SANTANDER
Teléfono: 3216654054 
PEREIRA 

Radicación: No. 9689 Radicado el 31 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 34678 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIO SOLICITA QUE LE RECOJAN UNOS
ESCOMBROS QUE LLEVAN MAS DE 3 MESES DIAGONAL A SU VIVIENDA, AFIRMA QUE HACE MAS
DE 3 MESES LA EMPRESA HIZO UNA INTERVENCION EN LA TUBERIA DEL SECTOR , REALIZARON
EL ARREGLO PERO NO HAN PAVIMENTADO NI HAN QUITADO LOS ESCOMBROS DE AHI .
SOLICITA LA SOLUCION LO MAS PRONTO POSIBLE.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición No. 9689 radicado GILBERTO DELGADO BETANCUR, el día
31  de  agosto  de  2023  nos  permitimos  informar  que  se  envió  la  solicitud  al  área  de
operaciones encargada a lo cual  informan que:”  que el  día 12 de septiembre de 2023.
Se realizó la pavimentación solicitada por el usuario, los escombros se recogerán entre
15 y 20 días después del fraguado.”



Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE DE LA EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S.
E.S.P., estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  señor   GILBERTO  DELGADO
BETANCUR,  identificado  con  C.C.  No  2470264  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será NOTIFÍCADA,  de  manera personal  al  señor  GILBERTO DELGADO
BETANCUR  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  CR  6  B  #  5-  10  -
SANTANDER  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal
forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de
2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9727-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) BULEVAR DE LAS VILLAS .  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9727-52

Fecha Resolución 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario BULEVAR DE LAS VILLAS .

Matrícula No 1703123

Dirección para Notificación bulevardelasvillas@yahoo.com.coCONJUNTO BULEVAR DE LAS
VILLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



PEREIRA, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Señor (a):
BULEVAR DE LAS VILLAS .
bulevardelasvillas@yahoo.com.co - CONJUNTO BULEVAR DE LAS VILLAS
Teléfono: 3370400-3216361914 
PEREIRA 

Radicación: No. 9727 Radicado el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023
Matrícula: 1703123 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: CORDIAL SALUDO,  MARISOL PATIñO HOLGUIN, EN
MI CALIDAD DE ADMINISTRADORA DE LA URBANIZACIóN BULEVAR DE LAS VILLAS UBICADA EN
PEREIRA, A USTEDES CON TODO RESPETO ME PERMITO INFORMARLES QUE EN EL DíA DE HOY 
13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 HEMOS PROCEDIDO AL LLENADO DE UNA PISCINA QUE TENIAMOS
VACíA, PARA QUE POR FAVOR NO NOS VAYAN A COBRAR ESTOS METROS CúBICOS EN
ALCANTARILLADO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023, mediante la cual solicitó, el
no cobro del vertimiento alcantarillado, este Departamento se permite informar,  

Se  procedió  a  verificar  el  sistema de información  comercial  de  la  Empresa y  se  le  informar  al
usuario, que el cobro del vertimiento del alcantarillado es proporcional al acueducto, por ende, el
cobro  del  vertimiento  de  alcantarillado  depende  de  los  m3  cúbicos  registrado  en  el  equipo  de
medida, adicionalmente el agua que estaba en la piscina fue vertida generando uso del servicio
de alcantarillado al momento de desocuparla para poder volver a llenarla.

De acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6.  numeral 5,  mediante el cual se
reglamenta la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillando se exceptúan
de la vinculación como usuarios del  servicio de alcantarillado a  aquellos usuarios que cuentan
con  un  sistema  de  tratamiento  y  disposición  final  adecuada  de  aguas  residuales  debidamente
aprobada por la autoridad ambiental competente, cuando, no obstante, ser usuario o suscriptor
del servicio de acueducto, no exista red de alcantarillado en la zona del inmueble.  (Decreto 302
de 2000, art. 7).

El  servicio  de  alcantarillado  prestado  por  parte  de  la  Empresa,  lo  integran:   el  Conjunto  de
tuberías, accesorios, estructura y equipos que conforman el sistema de evacuación y transporte
de  las  aguas  lluvias,  residuales  o  combinadas  de  una  comunidad  y  al  cual  descargan  las
acometidas  de  alcantarillado  de  los  inmuebles,  Su  diseño  y  construcción  corresponde  a  los
urbanizadores  con  fundamento  en    DECRETO  1077  DE  2015    ARTÍCULO
2.3.1.1.1. Definiciones numerales 8.    (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  BULEVAR  DE  LAS  VILLAS  .,



identificado  con  C.C.  No  9002498752  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este
acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) BULEVAR DE LAS VILLAS .
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  bulevardelasvillas@yahoo.com.co  -  CONJUNTO
BULEVAR DE LAS VILLAS haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal
forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9723-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN  OSPINA GOMEZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9723-52

Fecha Resolución 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN  OSPINA GOMEZ

Matrícula No 19619450

Dirección para Notificación
judiosgo07@gmail.comHACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4098649
PEREIRA, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Señor (a):
JUAN  OSPINA GOMEZ
judiosgo07@gmail.com - HACIENDA CUBA
Teléfono: 0 
PEREIRA 

Radicación: No. 9723 Radicado el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023
Matrícula: 19619450 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  MEDIDOR  FRENADO  SOLICITO  DE  SU
AMABLE  COLABORACIóN  PROGRAMAR  REVISIóN  TéCNICA  O  DE  SER  NECESARIO  EL
CAMBIO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el  12 DE SEPTIEMBRE DE 2023,  mediante  la cual  solicitó,
revisión del medidor, este Departamento se permite  informar, 

Se  procedió  a  verificar  el  sistema de información  comercial  de  la  Empresa y  se  le  informar  al
usuario que se realizó visita al predio el día 13 de septiembre de 2023 por el funcionario   JHON
FERNANDO RENDÓN, dejo como observación, “se visitó el predio se revisaron las instalaciones
hidráulicas y sanitarias y todo está en buen estado, se encuentra medidor frenado”, por ende, se
requiere cambio de equipo de medida de inmediato, se remite al área de Control de Perdidas no
Técnicas para que instale el equipo de medida, adicional se evidencio que el consumo promedio
que se facturó al predio en el periodo de julio y agosto de 2023 es el adecuado en concordancia
al Artículo 146 de la ley 142 de 1994, además que el usuario venia paga solo lo correspondiente
al cargo fijo.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el señor JUAN  OSPINA GOMEZ, identificado con
C.C. No 9874810 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  JUAN   OSPINA  GOMEZ
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  judiosgo07@gmail.com  -  HACIENDA  CUBA
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal  forma,  procédase acorde
con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9722-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA MILENA SALAZAR y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9722-52

Fecha Resolución 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA MILENA SALAZAR

Matrícula No 1274844

Dirección para Notificación
saritallano@yahoo.esSANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



PEREIRA, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Señora:
SANDRA MILENA SALAZAR
saritallano@yahoo.es - SANTA TERESITA
Teléfono: 3258818 
PEREIRA 

Radicación: No. 9722 Radicado el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023
Matrícula: 1274844 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: POR MEDIO DEL PRESENTE SOLICITO MUY
AMABLEMENTE QUE EL CORREO QUE DEBE RELACIONARSE AL ENVíO DE LA FACTURA
DIGITAL SEA EL QUE AUTORIZO COMO PROPIETARIA DEL PREDIO Y DEL SERVICIO, YA
QUE EN EL PREDIO TENGO INQUILINOS QUE HAN ASOCIADO OTRO CORREO Y NO ME
PERMITE HACER SEGUIMIENTO AL PAGO OPORTUNO DEL SERVICIO O PARA
DESCARGAR Y/O ALMACENAR LAS FACTURAS COMO SOPORTE PARA EVENTUALES
SITUACIONES QUE SE REQUIERAN, POR TANTO NO AUTORIZO SE RELACIONE OTRO
DIFERENTE A SARITALLANO@YAHOO.ES, ADICIONALMENTE SOLICITO SE CONFIGURE
EN SU PLATAFORMA PARA QUE QUEDE FIJO Y SOLO SE MODIFIQUE CON MI
AUTORIZACIóN O SOLICITUD DIRECTA. MUCHAS GRACIAS POR LA GESTIóN OPORTUNA
AL PRESENTE

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 mediante solicitud referente
a la matricula Nro.1274844, la Subgerencia Comercial Departamento de Servicio al Cliente de la
Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  mediante  la  OT  4099851   se  realiza  el  cambio  del
correo electrónico  de acuerdo a lo solicitado, y queda registrado en los datos básicos del predio,
así:

Cabe anotar que, dicho cambio lo evidenciará en su próxima facturación.

Por  último,  en   lo  que  compete  a  la  Empresa  se  informa  que  para  proceder  a  restringir
información  básica  del  predio  u  otros  tramites  del  mismo,  debe  realizar  de  nuevo  la  solicitud,
adjuntando los siguientes documentos.

 Cédula del propietario del predio o poder autenticado, sino es el propietario. 
 Predial o certificado de tradición no mayor.



La empresa  Aguas y Aguas de  Pereira  busca  cada  día  dar  la  mejor  atención  con  eficiencia  y
eficacia a cada uno de nuestros usuarios.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por la señora SANDRA MILENA SALAZAR, identificado
con  C.C.  No  42116058  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora SANDRA MILENA SALAZAR
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  saritallano@yahoo.es  -  SANTA  TERESITA
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal  forma,  procédase acorde
con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


